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CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO NÚMERO 030 de 2006
ACTA NÚMERO 4  DEL 28 DE MARZO
“Por el cual se institucionaliza la movilidad de estudiantes entre las sedes de la Universidad Nacional de Colombia”

EL CONSEJO ACADÉMICO 
en ejercicio de sus atribuciones legales, y 

CONSIDERANDO QUE:
1. Que la Universidad Nacional de Colombia tiene una amplia trayectoria y experiencia acumulada en sus sedes históricas de Bogotá, Medellín, Manizales y Palmira y está haciendo esfuerzos en sus sedes Caribe, Amazonia y Orinoquia para lograr la redefinición de su proyecto de presencia nacional.
2. Que la Universidad Nacional de Colombia en su conjunto, tiene una oferta académica que garantiza a sus estudiantes el desarrollo de su propio itinerario intelectual como parte de su formación integral.
3. Que la Universidad Nacional de Colombia adoptó el sistema de créditos para asegurar la homologación y la movilidad de los estudiantes en la Universidad y con otras instituciones nacionales y extranjeras.
4. Que en algunos programas de la Universidad Nacional de Colombia se ha venido apoyando el interés de estudiantes por avanzar en su formación profesional y disciplinar mediante la participación en actividades académicas ofrecidas en una sede diferente a la propia y es necesario fortalecer esta iniciativa.  

ACUERDA: 
ARTÍCULO 1.  Institucionalizar en la Universidad Nacional de Colombia la movilidad de los estudiantes entre sedes, entendida como la posibilidad que tienen los estudiantes de pregrado de la Universidad Nacional de Colombia para cursar un periodo académico en una sede diferente a la sede en la cual están matriculados (sede origen) con el fin de aprovechar al máximo las actividades académicas que ofrece la Universidad en otra sede (sede anfitriona) y apoyar la flexibilidad de los planes de estudio.

Parágrafo 1. En el caso de encontrar diferencias en los calendarios académicos de las sedes origen y anfitriona, los Comités Asesores de Carrera se reservan el derecho de aceptar o rechazar las solicitudes de movilidad de sus estudiantes. 
Parágrafo 2. Los casos de traslado de una sede a otra no se consideran movilidad entre sedes y por tanto, no se rigen por este Acuerdo. 

Parágrafo 3. El número de créditos a cursar en la sede anfitriona (máximos y mínimos) se regirá por la norma que se encuentre vigente al momento de hacer la solicitud. En caso de no existir una norma que regule este aspecto, el Comité Asesor de Programa Curricular determinará el número  máximo o mínimo de créditos que cursará el estudiante en la sede anfitriona.
ARTÍCULO 2. Son requisitos para solicitar la movilidad entre sedes:
1. Estar matriculado en un programa curricular de pregrado de la Universidad Nacional de Colombia y ser estudiante activo al momento de hacer la solicitud.
2. Tener un promedio acumulado de 3.5 o superior.
3. Haber aprobado el 20% de los créditos de su plan de estudios.
4. No estar ni haber estado sancionado disciplinariamente en la Universidad Nacional de Colombia.  

ARTÍCULO 3. El estudiante interesado en la movilidad entre sedes deberá ingresar a la página del Sistema de Información Académica –SIA- y solicitarla a través del Sistema de Atención de Solicitudes Estudiantiles –SIASE- en los plazos y condiciones allí estipulados.
Parágrafo 1. Mientras no entre en funcionamiento el SIASE, el estudiante deberá presentar su solicitud al Comité Asesor de la Carrera que cursa utilizando el formato que acompaña esta resolución, entre las semanas 6 y 10 del periodo académico anterior a la movilidad que solicita.  

Parágrafo 2. El estudiante podrá solicitar asignaturas de hasta tres planes de estudio que ofrezca la otra sede (sede anfitriona). 
ARTÍCULO 4. Será el Comité Asesor de la Carrera que cursa el estudiante el encargado de estudiar y aprobar la solicitud de movilidad. En caso de aprobarla, debe enviar la solicitud a la sede anfitriona para estudio y aprobación del Comité Asesor de la Carrera que tiene en su plan de estudios las asignaturas que desea cursar el solicitante.

Parágrafo 1. En el caso en que las asignaturas a cursar no sean de un solo plan de estudios, el Comité Asesor de la sede origen enviará la solicitud a los Comités correspondientes en la sede anfitriona, pidiendo estudio y aprobación de las asignaturas que cada cual ofrece. 
Parágrafo 2. Si alguna de las asignaturas solicitadas no se ofrece en el periodo para el cual aplica la solicitud de movilidad, el Comité Asesor correspondiente podrá sugerir una diferente.
Parágrafo 3. Mientras no entre en funcionamiento el SIASE, los Comités Asesores deberán presentar las solicitudes de movilidad de sus estudiantes una vez discutidas y aprobadas, mediante un oficio, anexando los formatos de inscripción diligenciados por los solicitantes, que contenga además la fecha de la sesión y acta del Comité en donde fue estudiada dicha solicitud y la Historia Académica de cada estudiante.  

ARTÍCULO 5. Una vez sea aprobada la movilidad de un estudiante en las sedes origen y anfitriona, será el Comité Asesor de la Carrera que cursa el estudiante quien informe a la Dirección Nacional de Programas de Pregrado y a la Dirección Académica de la sede anfitriona sobre la aceptación.

ARTÍCULO 6. Una vez sea aprobada la movilidad de un estudiante, la Dirección Académica de la sede anfitriona será quien solicite a la Oficina de Registro de esa sede la expedición del correspondiente carné de visitante y una  cuenta de correo electrónico si la designada en la sede de origen no es compatible con el servidor local. Esto con el fin de garantizar al estudiante visitante el acceso a los servicios que reciben los estudiantes regulares, tales como el ingreso a las bibliotecas, bases de datos y salas de cómputo.

Parágrafo. En cada sede se estudiará la posibilidad de que los estudiantes visitantes ingresen al sistema de registro y figuren en listas de clase. Si esto no es posible, la Dirección Académica establecerá los mecanismos para garantizarles la certificación de las notas finales obtenidas en las asignaturas cursadas en esa sede.
ARTÍCULO 7. El estudiante que participa en el programa de movilidad entre sedes tiene los mismos deberes que los estudiantes de la sede anfitriona y se acoge a su régimen académico y disciplinario. 

ARTÍCULO 8. El estudiante que participa en el programa de movilidad entre sedes, tiene derecho a:
· Recibir atención en el Servicio Médico Estudiantil para lo cual debe presentar en la sede anfitriona el carné que lo acredita como estudiante de la Universidad Nacional de Colombia debidamente actualizado y una copia de su Historia Clínica.
· Participar en las actividades académicas que le fueron aprobadas en la sede anfitriona.
· Presentar las pruebas y ser evaluado, recibir las notas parciales y definitivas y que éstas le sean certificadas al finalizar el curso al mismo tiempo que los estudiantes regulares.

ARTÍCULO 9. El estudiante que va a hacer uso del programa de movilidad entre sedes debe cancelar el recibo de pago acostumbrado en la sede origen, actualizar el carné y el seguro de accidentes. Si recibe apoyos tales como fraccionamiento del pago de la matrícula y préstamo beca, seguirá recibiendo el apoyo en las condiciones en que se le ha venido brindando. Para ello, debe averiguar con anticipación a su viaje los trámites a seguir en la dependencia que le brinda el apoyo.

ARTÍCULO 10. Cuando un estudiante pierde una asignatura en el programa de movilidad entre sedes, deberá volver a su sede origen y cursar allí la asignatura que aparece como equivalente en el formato de solicitud. Si en el momento de inscribir las asignaturas ésta no se ofrece, el Comité Asesor de la Carrera que cursa el estudiante definirá cuál asignatura debe cursar y no le aceptará más solicitudes de movilidad mientras curse la Carrera.

ARTÍCULO 11. Para prolongar su estadía en la sede anfitriona, el estudiante deberá realizar los mismos trámites de solicitud bajo las condiciones ya establecidas.
Parágrafo 1.  Un estudiante tendrá derecho a cursar hasta tres (3) periodos académicos fuera de su sede origen.
ARTÍCULO 12. El formato de inscripción anexo hace parte de este acuerdo mientras entra en funcionamiento el Sistema de Atención de Solicitudes Estudiantiles –SIASE-
ARTÍCULO 13. Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a la Dirección Nacional de Programas de Pregrado y al Sistema de Información Académico –SIA para lo de su competencia.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, a los veintiocho (28) días del mes de marzo de dos mil seis (2006).

(original firmado por)
RAMÓN FAYAD NAFAH

Presidente

(original firmado por)
ELIZABETH LÓPEZ RICO

Secretaria

María Lilia T.
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VICERRECTORÍA ACADÉMICA

DIRECCIÓN NACIONAL DE PROGRAMAS DE PREGRADO
MOVILIDAD DE ESTUDIANTES ENTRE SEDES

FORMATO DE INSCRIPCIÓN

1. DATOS PERSONALES

	Nombres


	Primer Apellido
	Segundo Apellido

	Código


	Documento de identidad

	Ciudad de residencia


	Dirección

	Teléfono


	Dirección electrónica del estudiante


2. DATOS ACADÉMICOS

	Sede a la que pertenece (Sede origen)


	Carrera que cursa

	Semestre que cursa


	Promedio acumulado

	Nombre del Director Curricular


	Dirección electrónica del Director Curricular


3. SOLICITUD

___________________________    __________________________________

Sede que desea visitar (Sede anfitriona)
Periodo académico y año para el que solicita  movilidad
	ASIGNATURAS A CURSAR EN LA SEDE ANFITRIONA
	EQUIVALENCIAS EN LA SEDE ORIGEN

	CÓDIGO
	ASIGNATURA
	CARRERA
	CÓDIGO
	ASIGNATURA

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Se debe anexar la historia académica del SIA.

	Firma del estudiante
	
	Firma de su Director Curricular


4. ESTUDIO Y APROBACIÓN

a. Revisión de la solicitud por parte del Comité Asesor de Carrera en la sede origen: 
Aprobada _​​_____ No aprobada _______  Acta _______ Fecha __________________________

Observaciones: ________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

b. Revisión de la solicitud por parte de la sede anfitriona: Cuando el estudiante solicita asignaturas de diferentes Carreras, se requiere estudio y aprobación del Comité Asesor de cada una de ellas:
· Comité Asesor de la Carrera de _____________________________________________

Aprobada _​​_____ No aprobada _______  Acta _______ Fecha __________________________

Observaciones: ________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Nombre del Director Curricular ____________________________________________________

Firma del Director Curricular ______________________________________________________
· Comité Asesor de la Carrera de _____________________________________________

Aprobada _​​_____ No aprobada _______  Acta _______ Fecha __________________________

Observaciones: ________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Nombre del Director Curricular ____________________________________________________

Firma del Director Curricular ______________________________________________________

· Comité Asesor de la Carrera de _____________________________________________

Aprobada _​​_____ No aprobada _______  Acta _______ Fecha __________________________

Observaciones: ________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________

Nombre del Director Curricular ____________________________________________________

Firma del Director Curricular ______________________________________________________

c. Una vez diligenciados los 4 puntos de esta solicitud, el Comité Asesor de la Carrera en la sede origen debe remitir una copia de ellos a la Dirección Nacional de Programas de Pregrado 
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